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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 248

“Por medio del cual se estructura la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura; se señalan sus funciones, se crea su planta de personal y se dictan otras disposiciones.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades legales, y en especial de las que le señala el artículo 85 numeral 7 de la Ley 270 de 1996; y en desarrollo de lo previsto con el Artículo 7o. del Acuerdo No. 74 de 1996. 

ACUERDA 

ARTICULO PRIMERO.- La Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, creada por el Acuerdo No. 74 del 1996, se conforma con las siguientes dependencias.

a. Jefatura de Unidad

b. División de Diseño

c. División de Supervisión y Ejecución de Contratos

d. División de Construcción y Mantenimiento

ARTICULO SEGUNDO.- Suprímense los siguientes cargos de la planta de personal, de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura:

División de Diseño

1
Profesional Universitario
21 

División de Supervisión y Ejecución de Contratos

1
Profesional Universitario
21

División Construcción y Mantenimiento

1
Profesional Universitario
21

ARTICULO TERCERO.- Créanse los siguientes cargos en la Planta de Personal de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

División de Diseño

1
Profesional Universitario 
33


(Jefe de la División)

División de Supervisión y Ejecución de Contratos

1
Profesional Universitario 
33

(Jefe de División) División de Construcción y Mantenimiento
1
Profesional Universitario
33


(Jefe de División)

ARTICULO CUARTO.- La Planta de Personal de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura quedará así :

No.
DENOMINACION

GRADO

DIRECCION DE LA UNIDAD

1
Director de Unidad

NOM

1
Auxiliar Judicial 2 

NOM

DIVISION DE DISEÑO

1
Profesional Universitario
33


(Jefe de División)


1
Profesional Universitario
21

2
Profesional Universitario
17

1
Profesional Universitario
15

1
Técnico
13

División de Supervisión y Ejecución de Contratos

1
Profesional Universitario
33


(Jefe de División)

2
Profesional Universitario
17

1
Asistente Administrativo
12

División de Construcción y Mantenimiento

1
Profesional Universitario
33


(Jefe de División)

1
Profesional Universitario
17

1
Profesional Universitario
14

1
Técnico
13

1
Auxiliar Judicial 2

NOM

ARTICULO QUINTO.- La Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, tendrá las siguientes funciones :

a) 
Asesorar, a la Sala Administrativa en la formulación de los planes y programas para la adquisición, diseño, construcción y adecuación de los inmuebles de la Rama Judicial, y apoyar y coordinar las gestiones administrativas que se adelanten y la ejecución de los contratos que se celebren.

b) 
Asesorar y apoyar a la Sala Administrativa con la elaboración y presentación de los proyectos de inversión en infraestructura, que deban ser incluidos en el Banco de Proyectos de Inversión Pública del Departamento Nacional de Planeación y en la Ley de Presupuesto anual.

c) 
Asesorar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial, en la aplicación de normas técnicas, modelos, especificaciones, y procedimientos relacionados con los recursos físicos e inmuebles de la Rama Judicial.
d) 
Asesorar y apoyar técnicamente a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial, en lo relacionado con los procesos de contratación de obra pública y consultoría de la Rama Judicial; así como prestar su concurso técnico para la elaboración de los pliegos de condiciones y términos de referencia, y de los actos administrativos que se produzcan con miras a la adjudicación de las licitaciones o concursos de méritos y a la celebración de los contratos relativos a la infraestructura física de la Rama Judicial.

e) 
Asesorar y apoyar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial en la evaluación y ejecución de los planes y programas de mantenimiento de las edificaciones de la Rama Judicial, u ocupados por la misma.

f) 
Coordinar, controlar y supervisar dentro del ámbito de su competencia, el seguimiento sistemático sobre el desarrollo y cumplimiento de los contratos cuyo objeto sea la construcción, consultoría, interventoría y mantenimiento de la infraestructura física de la Rama Judicial.

g) 
Coordinar con las Unidades competentes del Consejo Superior de la Judicatura y de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, la consolidación de los planes generales de inversión en la infraestructura física de la Rama Judicial.

h) 
Dentro de su competencia, prestar la asesoría, que requieran las diferentes unidades de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para el cumplimiento de su gestión.

i) 
Conceptuar técnicamente sobre los aspectos relacionados con la adquisición o donación de inmuebles, selección de proyectos, contratos y obras de la Rama Judicial.
j) 
Las demás que dentro de su competencia, le asigne la Sala Administrativa.
ARTICULO QUINTO.- Aprópiense las partidas presupuestales correspondientes.

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIIZ RUIZ

Secretaria
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